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QUE, los pagos en dicho concepto se deberán ajustar a los límites
establecidos en la Ley N" 474j/2012, acorde a Ia disponibilidad presupuestaria, en el
Objeto del Gasto 844 "subsidio a los pdrtidos Políticos" y se utilizará el jornal mínimo
vigente para actividades no especificadas

vigente para

ciento cinc e

el Decreto N" 1324/2014, se detennind que el jornal mínimo
versds no especifrcadas es de Gs. 70.156 (Cta íes setenta mil

Concertación Juntos lle (CJGV) solicitó a la
ral I pago Subsidio Electo

OONSIDERANDO: eaE, er Tribunar superior de Justicía Erectorar, es
la autoridad institucional encargada 

-de ." 
Distribuir a ros pártidos, *ou¡^¡rrto, polítiiá, y

aliaraas electorales los aportes y subsidios estatdres"; ")d*irirt o, to, ¡r"aoí*igoao,a la Justicia Electoral en er presupuesto Generar de ra Nación"; ,,Adipíar 
ras

prou^idencias requeridas para er cumprimiento de ras Jinatidade, qu, l, oiign n iíii uy y
el código Electoral"; "Elaborcir 

_ros 
regramentos iue regulen'su funciinamiento yios

(ryás que sean necesarios para er cumplimiento de ía Ley 
"Etectorarí' 

, de 
"on¡or*,iáá "onlo dispuesto por los incisos "p'1, "r", "u" y "v", del artíiulo 6. de la Ley N; OSStiS 

;,gue

Reglamenta la Justicia Electoral", y sus concord,antes.___-__-___

QUE, la Ley N" 4743/2012 ,,eue 
regula el Financiamiento político,,, en su

artículo 3o modifica, entre otros, er artículo 276" de ta Ley N" g34/96, que estableie: ,'Er

Estado sub_sidiará a los partidos, movimientos poríticos y aliaraas ros gpstos que oniginen
las actividades electorales con er equivarenti ar quinie por ciento (l stz"¡ á, un firnarmínimo para actividades divers_as no especificadas^ po, ,ido voto vil;do oitrniio iiro acongreso Nacional en las últimas elecciones, e ígual porcentaje por cada voti válido
obtenido para las_ Juntas Depdrtamentdres o Munúiparis en ros úit¡^a, erecciones para
dichos 

.cargos. 
E-! importe que en úrtud der presenti artícuro corresponda o tot p*iior,

movimientos políticos y aliaruas, deberá ser entregado íntegramente a los mismos, una yez
aprobada su rendición de cuentas y veriJicado ál cumplimtento de las formal¡dades de
control previstas en este Código" --___-_--__________-

@

,lrur"¡¿r?\ de septiembre de 2016

WSTO: El Informe de fecha 29 de septiembre de 2016, elevado por los
Miembros de la Comisión Asesora de Financiamiento político, y,. ________
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spondie , en virtud a lo establecido
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POR LA
A PROCEDER AL PAGO PARCUL, A CUENTA DE UN MAYOR, EN CONCEPTO DE
SUBSIDIO ELECTOBAL CORRESPONDIENTE AL FISCAL 2016, A LA
CONCERTACIÓN ¡UNTOS GANAMOS VILLETA EN EL OBJETO DE GASTO 841
"SUBSIDIO
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAL

POR LA CUAL SE AATOKIZ¿I A LA »tn_gcctów erNznqL np loatNrcrn qctóN y FINANZASA PROCEDER AL PAGO PARCUL, A CLIENTA DE AN MONTO MAYOR, EN CONCEPTO DESUBSIDIO ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2OI6,ALAcor,tcrar¡ctótv JaNTos GANAMOS VILLETA GJGA, EN EL OBJETO DE GASTO 844"SABSIDIO A LOS PAR ruoos potfucos,.

2/3

en la ley 4743/12, que dtspone que se subsidiará a cada Agrupación Política los gastos queori§nen sturespectivas actiyidodes electorales, con un monto equivalente alqurnce porciento (15%o) de un jornal mínimo para actividades /fuersas no es. por cada votoválido obtenido para las Juntas 'Á,Iunicipales, en las últimas elecc cho cargo.---I
QAE, b Concertaci,ón Juntos Ganamos Villeta en las EleccionesMunicipales realizadas el t5 de noviembre de 2015, obtuvo 952 para la JuntaM unicip aL - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - _ _ _ _ _

QUE, la (Jnidad Técnica Especializada en Financiamiento terificó lasdocumentaci ones presentadas pói la citada agrupación política, a .fin de determinar elgrado de cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4743/201 2, concluyendo que en base a lasatribuciones conferidas en la Ley 635/1995 " Que reglamenta la Justicia Electoral",cotesponde el pago de Subsidio Electoral, conforme al porcentaje de cumplimiento de lasdo cumentacio ne s pr e s e ntadas. _ _ _ _ _ _ _ _

QaE, h Dirección de partidos y Movimientos Políticos elevó el cálculo delSubsidio Electoral, elaborado en base a las condiciones estipuladas en la ley que rige lamateria y a los informes de ta Unidad Técnica Especializada y de la Dirección dePresupuesto.----

reunión de

inistr atiyos

t?rio de Hacienda ha habi litado el plan de caja por la sumade Gl 10. 000. (Guaraníes diez míl mill,ones), en el nivel 34 O*asTrarc dentro del presupuesto asignado a la Justicia Electoral por LN" 5.554 enero del 2016 "guE APRUEBA
ey

DE LA
EL PRESUPUESTO GENERAL

subs
EL E]ERCICIO FISCAL 2016'' para el pago de aportes y

QaE, h Comísión Asesora de Financiamiento político, en la
fecha 29 de septiembre de 2016,,r"o."náJi;;;;crrt'";r" bs trámites admpara el primer pago parcial, en concepto de Suisidio"Electoral.____--_-___-____
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RESoLacróN rs:r @ooto

QUE, ra Dirección de Asesoría Jurídica de ra Justicia Erectorar emitió suparecer fovorable, recomendando proseguir con lols *ám¡tes pertinentes conforme a rosugerido por la tlnidad Técnica,Especúlizada en lo r"¡rrrrra rl p;;;r;";;","rri¡r,
forma parcial, de acuerdo ar grado ie cumptimiento i" iír' ooru^"rraciones presentadas.-
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POR TANTO, de conformidad con las consideraciones expuestas, elTRIBaNAL saPERroR DE LA rasrICIA ELE1TLRAL, en uso de sus q.tribuciones
legales; -----

¡EHlBuc\ ocr pAR 6LrAy
Jusricia Electorat

RESAELVE:

el monto respectivo en el RUBRO 844 "SUBSIDIOS A LOS

CtB¡a¿¡o dé la uolu @d pDpitar

TRIBUNAL SUPERIOR DE JT]STICIA ELECTORAL

RESILUzIÓN rs;a N"Z\3 noI ¡
poR LA caAL sE AUToRIZA A tt »tnacuó¡,¡ GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZASA PROCEDER AL PAGO PARCUL, A CUENTA DE AN MONTO MAYOR, EN CONCEPTO DESUBSIDIO ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL EJERCIUO FISCAL 2016, A LAcoNcrnr,lctóN JaNTos GANAMOS VILLETA (CJGI', EN EL OB.IETO DE GASTO E44.SUBSIDIO 

A LOS PARTIDOS

J/J
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2. IMPUTAR
PARTIDOS

corre

4.C

AUTORT.AR a la Dirección Generar de Administracíón y Finanzas a proced.er ar
pago parcial, a cuenta de un monto mayor, en 

"oryápto 
áe Subsidio Eiectoral a la

Concertación Juntos Ganamos Vi eta (CJGV),/po) la suma de Gs. 3.510.496
(Guaraníes tres millones quinientos diez mit cualoiientos noyenta y seis)._

3 Dirección General de Administración y Finanzas y a quien

hivar

ANTE
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aola Molinas
General
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